
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

 

Santa Bárbara, Ant, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso  Ejecutivo de alimentos  

Demandante    Diana Patricia Morales Flórez 

Demandada   José Augusto Zapata Flórez 

Radicado 05 679 31 84 001 2015 00072 00 

Providencia Sustanciación   No. 47 

Decisión Dispone devolución de depósitos judiciales 

 

 

Mediante proveído del pasado 30 de enero, este despacho dispuso del 

levantamiento de la medida que antaño fuere adoptada en el presente 

tramite, referente a la deducción por nómina del valor correspondiente a 

la cuota alimentaria.  En tal sentido, y como quiera que el acuerdo 

conciliatorio precisó que las retenciones tendrían lugar solo hasta el mes 

de noviembre del año inmediatamente anterior, todos los dineros 

consignados con posterioridad deberán ser devueltos al demandado. 

 

Así entonces, una vez revisado el portal transaccional del Banco Agrario, 

se pudo constatar que en el presente proceso se encuentran consignados 

los siguientes depósitos. 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

413630000017479 12/12/2023 
NO 

APLICA 
$ 1.554.875,00 

413630000017562 15/01/2024 
NO 

APLICA 
$ 744.355,00 

 
413630000017625 

12/02/2024 
NO 

APLICA 
$ 813.431,00 

 

Total 
Valor 

$ 3.112.661,00 



Así entonces, se ordena la entrega al señor José Augusto Zapata Flórez, 

los depósitos judiciales anteriormente relacionados oficiando para el 

efecto al Director del Banco Agrario de Colombia, sucursal La Pintada 

(Ant) y dejando la correspondiente constancia de entrega en el 

expediente.   

 

 

 

NOTIFIQUESE   

 
 

 
(Firmado electrónicamente)  

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 
JUEZ 

 
 

 

 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO  No. 018 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 
2024. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  

 

Firmado Por:

Libardo   De Jesus Acevedo   Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Santa Barbara - Antioquia
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